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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR EL PROYECTO 

“IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA” EN EL MARCO DE LA 
POLITICA PÚBLICA DE CERO A SIEMPRE Y EL ACUERDO No. 0019 DE 2018 EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 44, establece la prevalencia de los derechos de 
los niños y la obligación de la familia, la sociedad y el Estado de garantizar su desarrollo integral. En 
este marco, la Ley 1804 de 2016 adoptó la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia “De Cero a Siempre”, la cual determina la articulación intersectorial de los sectores públicos 
y privados, y obliga a alcaldes y gobernadores a incluir la Ruta Integral de Atenciones en sus Planes 
de Desarrollo. 

 
En cumplimiento de este mandato, el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla expidió 
el Acuerdo 0019 de 2018, mediante el cual se estableció la Política Pública de Primera Infancia, 
otorgando a la Secretaría Distrital de Gestión Social la responsabilidad de coordinar su 
implementación, articulación intersectorial y seguimiento. Esta política contempla acciones en 
salud, educación inicial, cultura, arte, recreación, fortalecimiento de redes familiares, gestión del 
conocimiento, movilización social y mecanismos de evaluación. 

El Plan de Desarrollo “Barranquilla a otro Nivel 2024-2027” incluye el Programa Primera Infancia, 
cuyo objetivo es garantizar el desarrollo integral de los niños y niñas de 0 a 6 años y de las mujeres 
gestantes, consolidando a Barranquilla como referente nacional en la implementación de buenas 
prácticas. Dentro de este marco, se ejecuta el proyecto “Implementación de la Política Pública de 
Primera Infancia”, que contempla: (i) atención directa en servicios de educación inicial en Centros 
de Desarrollo Infantil (CDI) y en modalidad familiar (DIMF); (ii) atención integral intersectorial con 
participación de actores públicos y privados; y (iii) acciones de apoyo a la educación inicial mediante 
la provisión de materiales didácticos. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las metas del proyecto y materializar las líneas de acción de la 
Ley 1804 de 2016 y el Acuerdo 0019 de 2018, se requiere la contratación de servicios profesionales 
que apoyen la asesoría, coordinación, estructuración y ejecución de las actividades previstas. Estos 
contratos de prestación de servicios son indispensables para asegurar la gestión intersectorial, la 
calidad en la atención, el fortalecimiento institucional y el seguimiento a los resultados, en 
coherencia con las obligaciones legales, el Plan de Desarrollo Distrital y los principios de eficiencia, 
eficacia y transparencia en la administración pública. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• Empleo y Desocupación 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 



 

 

 

 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 

 

• Principales indicadores del mercado laboral1 

 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

 
Total nacional mensual 
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 

 

 

1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 

 

 
Total nacional trimestre móvil 

 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil junio - agosto 2025 fue 8,7%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio – agosto 
2024 (9,9%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el mismo periodo 
del año anterior fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,6%, lo que representó un 
aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 2024 (57,7%). 

 

+  



 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 

En el trimestre móvil junio - agosto 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,2%, lo que representó una disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto 
al trimestre móvil junio - agosto 2024 (10,1%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, 
mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 67,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
61,3%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio 
- agosto 2024 (60,3%). 

 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes agosto 2025 

 
En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.811 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada una. Por 
su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p. 

 



 

 

Población ocupada según posición ocupacional, mes agosto 2025 

 
En agosto de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,8 y 0,9 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil junio - agosto 2025 

 
Para el trimestre móvil junio - agosto 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,4%), Riohacha (14,2%) e Ibagué 
(12,5%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. (7,8%), Villavicencio 
(7,3%) y Medellín A.M. (6,4%). 

 



 

 

PRINCIPALES RESULTADOS2 
 

 

2https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-ago2025.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-ago2025.pdf


3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf 

 

 

 

 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)3 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


 

 

Evolución general de los subsectores de servicios 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 

 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 

 



 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con agosto de 2024. 

 

 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - agosto 2025p/ enero - agosto 2024) 
En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2024. 

 



 

 

III. TÉCNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA” 
EN EL MARCO DE LA POLITICA PÚBLICA DE CERO A SIEMPRE Y EL ACUERDO No. 0019 DE 2018 EN 
EL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, se requiere de la prestación de servicios de profesionales con un 
equipo interdisciplinario que realice las diferentes actividades de asesoría, coordinación, desarrollo, 
estructuración y ejecución del proyecto Implementación de la Política Pública de Primera Infancia. 
Para garantizar los derechos fundamentales de los beneficiarios y elevar el nivel de vida de esta 
comunidad. 

Cantidad Perfil 

4 Profesionales 
 

 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional en 
Contaduría 
Pública y/o 
ciencias 
contables. 
Experiencia 
Laboral mínima 
de 28 meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar asesoría desde su perfil profesional a las actividades 

relacionadas a la implementación de la política publica del 

programa de primera infancia del distrito de barranquilla. 

2. Brindar asesoría contable en el seguimiento y supervisión 

adelantado en el proceso contractual de las modalidades de 

atención del programa de primera infancia. 

3. Revisar los documentos y/o información soportada por parte 

de las Entidades Administradoras del servicio del Programa 

de Primera Infancia, en relación a los costos estipulados en 

las canastas de servicios de las diferentes modalidades de 

atención. 

4. Revisar las cuentas de cobro allegadas por los operadores a 

partir de la verificación de los documentos exigidos. 

5. Brindar asesoría al equipo interdisciplinario del Programa de 

Primera Infancia en cada una de las actividades que se 

desarrollen para su efectiva ejecución (eventos, 

convocatorias, encuentros u otros). 

6. Reportar al líder del área las novedades identificadas en las 

visitas de supervisión. 

7. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 

contrato, las relacionadas al programa y las que sean 

determinadas por el supervisor encaminadas a la 

implementación de la política publica de primera infancia del 

Distrito de Barranquilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 7.500.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta el 15 

de Diciembre 
de 2025 

 
 
 

 
2 

Profesional en 
Fisioterapia y 
afines. 

Experiencia 
Mínima de 28 
meses en 
Empresas 
Públicas o 
Privada 

1. Brindar asesoría en las actividades relacionadas con el 

componente de salud del programa de Primera Infancia, y en 

dirección a los procesos terapéuticos desarrollados de 

acuerdo al manual por los operadores que ejecutan la 

atención. 

2. Construir e implementar Rutas de Atención para intervenir 

casos de Primera Infancia direccionados desde la Secretaría 

Distrital de Gestión Social. 

3. Realizar visitas domiciliarias e informar sobre situaciones y 

 
 
 

 
$ 10.000.000 

 
 

 
Hasta el 30 

de Diciembre 
de 2025 



 

 

 

  condiciones familiares sociales, económicas, entre otras, en 

que se encuentra la Primera Infancia con el fin de prevenir 

los factores de riesgo y promover el desarrollo individual. 

4. Brindar asesoría desde su perfil profesional a las actividades 

relacionadas a la implementación de la política publica del 

programa de primera infancia del Distrito de barranquilla. 

5. Coadyuvar en la gestión intersectorial e interinstitucional 

para animar la realización de acciones que favorezcan el 

desarrollo integral y saludable de la primera infancia. 

6. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 

contrato, las relacionadas al programa y las que sean 

determinadas por el supervisor en cumplimiento de las líneas 

de la política pública distrital de la primera infancia. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 

 
Profesional en 
Economía, 
Administración 
y/o ciencias 
económicas. 
Experiencia 
Profesional 
mínima de 28 
meses. 

1. Brindar asesoría desde su perfil profesional a las actividades 

relacionadas a la implementación de la política publica del 

programa de primera infancia del distrito de barranquilla. 

2. Brindar asistencia técnica y acompañamiento desde su perfil 

profesional, a los operadores que ejecutan contratos para la 

atención integral a la primera infancia. 

3. Verificar soportes financieros y contables de la ejecución de 

los operadores contratados en el programa de primera 

infancia en cada una de las modalidades de atención. 

4. Revisar soportes para la supervisión de los operadores con 

contratos para la atención integral a la primera infancia en el 

área contable. 

5. Planificar de acuerdo a las directrices impartidas por la 

Directora de Primera Infancia las jornadas de Asistencia 

Financiera. 

6. Brindar acompañamiento en la ejecución de acciones para la 

implementación de la Política Pública en Primera Infancia y 

las acciones encaminadas para la población intersectorial. 

7. Participar en los eventos realizados por el programa y apoyar 

en la logística de las diferentes actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 10.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta el 30 

de Diciembre 
de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 

 
Profesional en 
Comunicación 
Social, 
periodismo y/o 
Ciencias de la 
Comunicación. 
Experiencia 
profesional 
mínima de 28 
meses. 

1. Asesorar desde su experticia a todos los componentes del 

Programa Primera Infancia en el desarrollo de actividades de 

comunicación externa y demás actividades que fortalezcan la 

socialización de la información en relación a la 

implementación de la política pública de primera infancia del 

Distrito de barranquilla. 

2. Participar en la implementación y desarrollo de estrategias 

que facilitan el proceso de difusión informativa a los 

beneficiarios del Programa de Primera Infancia de 

Barranquilla. 

3. Participar de la realización de eventos y acciones 

complementarias encaminadas a favorecer el desarrollo 

integral de los niños y sus familias. 

4. Elaborar contenido gráfico, audiovisual y escrito que 

comunique declaraciones y mensajes en el marco del 

Programa Primera Infancia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 10.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta el 30 

de Diciembre 
de 2025 



 

 

 

  5. Coordinar la preproducción, producción y post producción de 

contenido en vivo del programa Primera Infancia. 

6. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 

contrato, las relacionadas al programa y las que sean 

determinadas por el supervisor en cumplimiento de las líneas 

de la política pública distrital de la primera infancia. 

  

 
 

OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Ejecutar el objeto contractual de acuerdo con el contenido de la propuesta presentada y en 

el plazo establecido. 

2. Estar al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social durante la ejecución del 

objeto contractual. 

3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Pagar los impuestos a que haya lugar. 

9. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 

10. Comunicar cualquier circunstancia que altere o dificulte gravemente el desarrollo del 

proyecto. 

11. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 

12. Coordinar y acatar las sugerencias del Supervisor del contrato para el desarrollo del 

proyecto. 

13. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

14. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

15. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 

deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

16. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

17. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 

II. 

18. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

19. Las demás que se establezcan en el contrato y en la propuesta presentada por el contratista. 



 

 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA4 
 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que en el año 
2024 y lo que va transcurrido del año 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 8.307 
contratos por valor de $526 mil Millones, donde participaron 5.229 proveedores, los cuales se 
relacionan a continuación: 

 

Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,98% (8.307 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 

 

De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024 y lo que va transcurrido del 2025. 

 

4https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 

 

 
El valor total estimado por entidad, como resultado de contrataciones similares cuyos códigos 
clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el presente estudio se 
describe en gráfica a continuación: 

 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $521 mil 
millones. aproximadamente: 



 

 

 

 

V. ESTUDIO DE LA DEMANDA5 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 

 

• 80111600: Servicios de personal temporal 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 

En la vigencia 2024 y lo que va transcurrido del 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 
alrededor de 8.307 contratos y se estima que el valor de estos fue de $526 mil Millones de pesos 
aproximadamente: 

 

 
Además, se puede apreciar que el origen de los proveedores fue un 95,82% del Departamento del 
Atlántico, con un valor total aproximado de $472 mil Millones de pesos. 

 
 

 

5https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 

 
 

Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
8.306 contratos son de origen nacional, mientras que 4 son de origen extranjero: 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 

 

 
 

HISTORICO 
 

A continuación, se presenta información correspondiente a contratos con objetos similares al 
presente análisis ejecutados en el Distrito de Barranquilla: 



 

 

 

AÑO 
NÚMERO DE 

PROCESO 
TIPO DE 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO CUANTÍA 

 

 
2024 

 
CD-08-2024- 

5525 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 
PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA DE CERO 
A  SIEMPRE  EN  EL  DISTRITO  DE 
BARRANQUILLA 

 

 
$ 20.000.000 

 

 
2024 

 
CD-08-2024- 

4479 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 
PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA DE CERO 
A  SIEMPRE  EN  EL  DISTRITO  DE 
BARRANQUILLA 

 

 
$ 35.526.000 

 

 
2024 

 

 
CD-08-2024- 

4487 

 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 
PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA DE CERO 
A  SIEMPRE  EN  EL  DISTRITO  DE 
BARRANQUILLA 

 

 
$ 53.808.000 

 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 

 
El valor total de la contratación es TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 
37.500.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el estudio de 
mercado, que hace parte del Análisis del Sector. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita6.” 

“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 

 
Para constancia se firma en octubre de 2025. 

 

MARÍA ALEJANDRA BOTERO CÁRDENAS 
Asesora Externa 
Secretaría General del Distrito 

 

 

6 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

